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Valida el foro apelativo la reinscripcion del PIP

Por Andrea Martinez

-End.amartinez@elnuevodia.com

EL TRIBUNAL de Apelaciones confirmé una decisién que
validé el proceso de reinscripcién del Partido Independentista
Puertorriquefio (PIP), como un partido por peticion.

La decisién del panel, integrado por los jueces Zadette Ba-
jandas, Rafael Ortiz Carrién y Pierre Vivoni, indica que “no nos

razonable” que se imponga una fecha limite cuando se

an celebrado las elecciones generales y se solicita la ins-

cripcién de un partido que va a figurar como tal en las elec-
ciones siguientes.

Por tanto, sostienen que el Tribunal de Primera Instancia no
errd al validar la certificacién de la Comisién Estatal de Elec-
ciones (CEE) el 8 de noviembre de 2004, en el que se acept6 la
solicitud de reinscripcién del PIP como partido por peticién y

autorizé al PIP a continuar con los procedimientos de reins-
cripcién.

Partido Accién Civil (PAC) someti6 un recurso al Apelativo
alegando que el reglamento para la inscripcién de partidos por
peticién sostiene que la CEE “aceptard solicitudes para la ins-
cripcién de nuevos partidos desde el 1 de junio hasta el 31 de
diciembre del afio en que se celebren las elecciones gene-
rales”.

Objetd ademds que se recogieran firmas para inscribirse usan-
do el fondo electoral, que usaran para ello propiedad adquirida

con dicho fondo y la estructura que concede la Ley Electorala

los partidos inscritos.

EL PARTIDO de Accién Civil solicité que se declarara pre-
matura la peticién de reinscripcion del PIP y que la CEE de-
terminara que tal proceso de inscripcién tenia que esperar
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un limite de fechas para que un partido pueda solicitar su
inscripcién coarta los derechos de los electores a participar en
la inscripcién de ese partido luego de haberse celebrado el
evento electoral”.

En su decisién el Apelativo declaré sin lugar una mocién del
PIP solicitando que se descalifique del caso al abogado Nelson
Rosario, por ser abogado simultdneamente del PAC y del Par-
tido Puertorriquefios por Puerto Rico. :

ente el Tribunal Apelativo determiné que el PAC tiene
legitimacién activa para cuestionar la aludida certificacién de
la CEE, porque el PAC fue parte opositora a la peticién de
reinscripcién del PIP.

abogado Nelson Rosario, at.
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